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Pereira, 29 de abril del 2021   
 

Oficio No. 00658   
 

 
Señores 
PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
Correo: soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

 
 
 
Referencia:   Notificación Acción de Tutela 
Accionante:   JAIME EZEQUIEL  BAUTISTA        
Accionados:   ALCALDÍA DE PEREIRA   
Vinculados    INSPECCIÓN 8 DE POLICIA DE PEREIRA Y OTROS     
Radicación:   2021-00077-000      

 
 
Por medio del presente oficio se les solicita se sirvan publicar en la página web de 
la Rama Judicial: url.www.ramajudicial.gov.co -novedades-, AVISO para efectuar la 
notificación de los vinculados DIEGO DE JESÚS LÓPEZ MEJÍA, LUIS 

EDUARDO LÓPEZ MEJÍA y  JOSÉ DUVAN HERRERA PINEDA, del auto del 
28 de abril del 2021, proferida en la acción de tutela de la referencia. 
 
Una vez realizado lo anterior, favor remitirnos constancia de la publicación del 
aviso para efectos de agregar al expediente de la acción de tutela. 
 
ANEXO: Se adjunta copia del Aviso a publicar, del auto del 28 de abril del 2021, 
para ser publicados como anexos al aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
LUIS FERNANDO SANCHEZ JACOME 
Secretario 
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LUIS FERNANDO SANCHEZ JACOME  

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL PEREIRA 
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